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RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS N* 06.0.1J.3207 DEL 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2006    , CNI 
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Señores pe y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 y Ar 
Presente.- e 

y 
De mi consideracion: 

Yo, Marcos Leonardo Solórzano Meza, Gerente General de la Compañía TRIESCOLAR C. A. con 

numero de expediente 157156, me dirijo a ustedes para comunicarles las siguientes transferencias 

  

    

    

    

    

    

                      
    

  

  

  

  

  

  

  

          
  

de acciones: 

YA 

CEDENTE 7 CESIONARIO / 
NOMBRES RICARDO HUMBERTO NOMBRES CARLOS JAVIER 
APELLIDOS TOBAR/CEVALLOS APELLIDOS OCHOA QUEZADA 
CL. o RUC. 180280140-5 Cl, o RUC, 1711214625 
NACIONALIDAD ECUÁTORIANA - NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
VALOR DE CADA ACCION 1.00 USD TIPO DE INVERSION [NACIONAL 
N* DE ACCIONES QUE CEDE. |1:! o S 

: [ 
CEDENTE y 

NOMBRES * [ANDRES FEDÉRICO' 
APELLIDOS NEVAREZ LOOR 
Cl. o RUC. 130813838-$ o 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA * NACIONALIDAD - - 
VALOR DE CADA ACCION 1,00USD DE. 
N* DE ACCIONES QUE CEDE | » 

Por la atención favorable que se de a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

NOTA: Favor emitir nómina de socios actualizada. ny 
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v VUE Malcos L. Solórzfno M. ] 
GERENTE GENERAL. y SANTO DOMINGO 

Direcc.: Urb. Las Palmeras Mz. 3 casa 6 calle Capitán Byron Palacios Cel.: 088 173 908 
E-mail: companiatriescolarcarHhotmail.com + Santo Domingo - Ecuador



CESIÓN DE DERECHOS 

En la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de 

los Tsáchilas, a los nueve días del mes de noviembre del año 2012, comparecen por una parte el señor 

RICARDO HUMBERTO TOBAR CEVALLOS, con cedula de ciudadanía número 180280140-5; y por otra 

parte el señor CARLOS JAVIER OCHOA QUEZADA, portador de la cédula de ciudadanía número 

171121462-5 libre y voluntariamente por sus propios derechos convienen en celebrar el presente 

contrato de CESION DE DERECHOS, contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El señor RICARDO HUMBERTO TOBAR CEVALLOS, es accionista de la 

Compañía TRIESCOLAR C.A., domiciliada en. esta ciudad, el mismo que tiene derecho sobre las 

acciones que constan en el titulo número 0012 con cien acciones nominativas de un dólar cada una 

numeradas desde la 1101 hasta la 1200. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos en la clausula anterior, el señor 

RICARDO HUMBERTO TOBAR CEVALLOS mediante el presente instrumento público cede los derechos 

que tiene sobre la acción numero 1200, materia de este contrato a favor del CESIONARIO el señor 

CARLOS JAVIER OCHOA QUEZADA, quien los adquiere para sí. 

TERCERA: TRASPASO.- El cedente autoriza al cesionario por medio del presente contrato, para que 

realice los tramites respectivos en el ente regulador del Transito y Transporte Terrestre de la 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, y demás organismos de control y regulación. 

CUARTA: ACEPTACION.- El cesionario acepta la presente transferencia de los derechos realizados a su 

favar por el cedente, por estar hecha en beneficio de sus intereses. 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del presente contrato serán de 

cuenta del cesionario. 

SEXTA: JURISDICCION.- Para el caso de controversia que se origine del presente contrato, las partes 

renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los jueces de esta ciudad y al tramite que la ley prevé para 

esta clase de litigios, para constancia las partes firman en unidad de acto. 

  

RICARDO HUMBERTO TOBAR CEVALLOS 

C.C. 180280140-5 

 



NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON SANTO DOMINGO 

ACTA DE DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS Y RUBRICAS.    

En ta ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a NUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE. Las 16H45.- Ante mí el Notario Segundo Suplente de este 
Cantón, Doctor ÁNGEL VICENTE BRITO BAST, IDAS, según acción de personal del    

    

¡CEVALLOS . soltero, por: sus s propios derechos con número de 
teléfono 0984619372; y, . por-otra parte -el señor CARLOS JAVIER OCHOA 
QUEZADA , casado, por.sus propios derechos, con núrñero de teléfono 2761-602, 
portadores de las cágulas de «cú adanía número: 180280140-5 y 171121462-5, en 

sus propios derechos, Los comparecientes son 
cindario;. capaces ante la ley y comparecen 
ricas puestas-al pie del documento que 

antecede, sin responsa ilid d: > Notaría, de su contenido. Al efecto 
a: a: y advertidos de las penas de 
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1 firmando para constancia 

odo lo cual doy fe. 
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CESIÓN DE DERECHOS 

En la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de 

los Tsáchilas, a los nueve días del mes de noviembre del año 2012, comparecen por una parte los 

conyugues señores ANDRES FEDERICO NEVAREZ LOOR, con cedula de ciudadanía número 

130813838-5, e IRALDA LILIANA ACOSTA ATTI, con cedula de ciudadanía número 171652612-2; y 

por otra parte la señora MARY ANTONIETA OCHOA QUEZADA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 171029537-7 libre y voluntariamente por sus propios derechos convienen en celebrar el 

presente contrato de CESION DE DERECHOS, contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El señor ANDRES FEDERICO NEVAREZ LOOR, es socio accionista de la 

Compañía TRIESCOLAR C.A., domiciliada en esta ciudad, el mismo que tiene derecho sobre las 

acciones que constah en el titulo número 0013 con noventa y dos acciones nominativas de un dólar 

cada una numeradas desde la 1201 hasta la 1292, 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos en la clausula anterior, los 

señores ANDRES FEDERICO NEVAREZ LOOR e IRALDA LILIANA ACOSTA ATTI mediante el presente 

instrumento público ceden los derechos que tienen sobre la acción número 1292, materia de este 

contrato a favor del CESIONARIO la señora MARY ANTONIETA OCHOA QUEZADA, quien los adquiere 

para sí. 

TERCERA: TRASPASO.- Los cedentes autorizan al cesionario por medio del presente contrato, para 

que realice los tramites respectivos en el ente regulador del Transito y Transporte Terrestres de la 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, y demás organismos de control y regulación. 

CUARTA: ACEPTACION.- El cesionario acepta la presente transferencia de los derechos realizados a su 

favor por los cedentes, por estar hecha en beneficio de sus intereses. 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del presente contrato serán de 

cuenta del cesionario. 

SEXTA: JURISDICCIÓN.- Para el caso de controversia que se origine del presente contrato, las partes 

renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los jueces de esta ciudad y al tramite que la ley prevé para 

esta clase de litigios, para constancia las partes firman en unidad de acto. 
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ANDRES FEDERICO NEVAREZ LOOR MARY ANTONIETA ocon uizlba 

C.C. 130813838-5 C.C. 171029537-7 

  

C.C. 171652612-2



NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTON SANTO DOMINGO 

ACTA DE DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS Y RUBRICAS. 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SANTO DOMINGO.- En la ciudad de Santo Domingo, 
Cabecera del Cantón del mismo: nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
República del Ecuador, NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.-16H50.- Ante mí 
el Notario Segundo Suplente del Cantón Doctor ÁNGEL VICENTE BRITO BASTIDAS, según 
acción de personal del Gonsejo:de ta. Judicatura: número: novecientos tres- DNP- de fecha diez 
y nueve de octubre del ce, COMPARECEN: Por una parte los cónyuges señores 
ANDRES FEDERICO NE e ACOSTA ATTI, casados entre sí; 
por sus propios derechos, con número de teléfono 0969463761, portadores de las cédulas de 
ciudadanía números 130813838-5 y 171652612-2, y por otra parte la señora MARY 

, asada; por sus propios derechos, con número de teléfono 
iudadanía_númiero .171029537-7- Los comparecientes 

de este vecindario, capaces ante la ley y comparecen 
uestas” “ab pie del contrato que antecede, sin 
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COMPARECIENTE 

CEDULA C. No. 171029537-7 

  

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

Dr. Anvel Vicente Brito Bastidas 
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